
De: María Paula Mendieta Rodriguez 

Enviado el: martes, 18 de marzo de 2025 4:04 p. m. 

Para: Juzgado 82 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. 

CC: cvargas.abogado@gmail.com 

Asunto: EXP 11001400308220240145100- APORTA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022 

Datos adjuntos: 1733604-

NOTIFICACION_LEY_2213_DE_2022_PROCESO_EJECUTIVO_11001400308220240145100 (1).pdf; 

MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN 11001400308220240145100.pdf 

 

SEÑORES  

JUZGADO 82 (OCHENTA Y DOS) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:  11001400308220240145100 
DEMANDANTE: CAVV ABOGADOSA CONSULTORES SAS 
DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 
ASUNTO:      APORTA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022 
 
CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 111896 del C.S.J., quien recibe notificaciones electrónicas que coinciden con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados en el correo electrónico cvargas.abogado@gmail.com, actuando 
como apoderado judicial de la sociedad CAVV ABOGADOSA CONSULTORES SAS identificada con el NIT. 
No. 900.736.889-4, quien funge como parte demandante dentro del asunto de la referencia, por medio 
del presente escrito me permito allegar  a este expediente la diligencia de notificación de la demanda a 
ALLIANZ SEGUROS S.A. en su calidad de demandada dentro del presente asunto de la referencia. 
 
ANEXOS: 

• Memorial de notificación  
• Constancia de notificación  

 
Muchas gracias. 
 
Cordialmente, 
 
CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS 
 



Trazabilidad de notificación electrónica

Id mensaje: 1733604

Remitente: CARLOS ANDRES  VARGAS VARGAS  - cvargas.abogado@gmail.com

Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS SA

Asunto: NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022 PROCESO EJECUTIVO 11001400308220240145100

Fecha envío: 2025-03-18 10:06:36

Estado actual: Lectura del mensaje

Adjuntos: 3

E-entrega certifica que ha realizado por encargo de CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS identificado(a) con C.C. 79687849 el
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Resumen del mensaje

Fecha EventoEvento Detalle Estampa

Acta de Envío y Entrega
de Correo Electrónico

correoseguro@e-entrega.coCuenta Remitente

Mensaje enviado con estampa de
tiempo

Fecha: 2025/03/18
Hora: 10:13:12

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Tiempo de firmado:
2025/03/18 10:13:12

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

•

Acuse de recibo Fecha: 2025/03/18
Hora: 10:13:14

Mar 18 10:13:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[9268]:
9C0731248778: to=,
relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193.108.17
5.48]:25, delay=2.1, delays=0.1/0/1.2/0.76,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
643BC4005D)

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24
de la Ley 527 de 1999 y sus normas
reglamentarias.

Tiempo de firmado:
2025/03/18 10:30:47

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

•

Lectura del mensaje Fecha: 2025/03/18
Hora: 12:22:07

Dirección IP: : 194.127.35.232
Agente de usuario: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/133.0.0.0 Safari/537.36
Edg/133.0.0.0

Tiempo de firmado:
2025/03/18 12:22:08

Política:
1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.

•

www.technokey.co/correo-electronico-certificado-sealmail



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Contenido del Mensaje

Cuerpo del mensaje:

Asunto: NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022 PROCESO EJECUTIVO 11001400308220240145100

Haga clic aquí para desplazarse al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.

Adjuntos

Nombre

006AutoLibraMandamiento_2024-
1451.pdf

14ae9cf39187ff47f4130964f3b2501ecd45005a0147a658efe
da307028d1815

application/pdf

005Demanda.pdf
c5ed86b3d651ba6d02800b195770294849a8813ef3c3bbd37
83388eb6277785b

application/pdf

003Anexos_3.pdf
b28150483c8ff845c12cd85333e535ff8b089c8ae1bca7f22ae
250b687ff7069

application/pdf

Suma de verificacion (sha256)Tipo de Archivo

Para acceder al contenido de los archivos adjuntos, por favor haga clic en el nombre de cada uno de ellos.

Descargas

Archivo: 006AutoLibraMandamiento_2024-1451.pdf desde: 194.127.35.232 el día: 2025-03-18 12:23:26
Archivo: 005Demanda.pdf desde: 194.127.35.232 el día: 2025-03-18 12:22:17
Archivo: 003Anexos_3.pdf desde: 194.127.35.232 el día: 2025-03-18 12:23:20

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que
es posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del
mensaje, por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con firma digital y estampado cronológico, ambos válidamente acreditados y certificados por el Organismo Nacional de Acreditación de
Colombia (ONAC), a nombre de ANDES SCD.

En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999

www.technokey.co/correo-electronico-certificado-sealmail

https://clientes.e-entrega.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhcXVCdFBSRisrcmROeGgxakxwcG9Rcz0%3D
https://clientes.e-entrega.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhcXVCdFBSRisrcmROeGgxakxwcG9Rcz0%3D
https://clientes.e-entrega.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhbUFpNHppSUJrRFlsUEhqNGYvR2Zqaz0%3D
https://clientes.e-entrega.co/downloadfilemsg.php?data=WUg3ZzJ4Q1laY3lFUXUvR0xMekJhdXZCZGs5REdCbFB0MVdkVWsvQXh3Yz0%3D


Vista del Contenido



 
WWW.CARLOSVARGASABOGADOS.COM 

Av. Cra. 15 Nº 119-11 Of. 429 Ed. Epcocentro 

Cel: 301-4313237 

cvargas.abogado@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO 82 (OCHENTA Y DOS) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

 

REFERENCIA:  11001400308220240145100 

DEMANDANTE: CAVV ABOGADOSA CONSULTORES SAS 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

ASUNTO:  APORTA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022 

 

CARLOS ANDRÉS VARGAS VARGAS, mayor de edad, con domicilio en Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.687.849 de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 111896 del C.S.J., quien 

recibe notificaciones electrónicas que coinciden con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados en el correo electrónico cvargas.abogado@gmail.com, actuando como 

apoderado judicial de la sociedad CAVV ABOGADOSA CONSULTORES SAS 

identificada con el NIT. No. 900.736.889-4, quien funge como parte demandante 

dentro del asunto de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar  

a este expediente la diligencia de notificación de la demanda a ALLIANZ SEGUROS 

S.A. en su calidad de demandada dentro del presente asunto de la referencia. 

En conformidad al Auto emitido el 09 de octubre de 2024, que dispuso: 

“Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290 del 

C.G.P. 

Ordénese a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos 

corren simultáneamente” 

 

 

 

 

http://www.carlosvargasabogados.com/
mailto:cvargas.abogado@gmail.com
mailto:cvargas.abogado@gmail.com


 
WWW.CARLOSVARGASABOGADOS.COM 

Av. Cra. 15 Nº 119-11 Of. 429 Ed. Epcocentro 

Cel: 301-4313237 

cvargas.abogado@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

 

ANEXOS 

1. Constancias de notificación de la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A., de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 y lo ordenado en el Auto emitido el 09 
de octubre de 2024. 

              

Quedo atento a lo que disponga el despacho  

 

 
Atentamente, 
 

http://www.carlosvargasabogados.com/
mailto:cvargas.abogado@gmail.com
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